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La idea de hacer un libro homenaje –para los alemanes un Feschrift o liber 
amicorum; si ya el homenajeado ha fallecido se habla de un Gedenkschrift, esto 
es, una publicación a la memoria de alguien– parece remontarse hasta 1640 
cuando en tierras teutonas, más concretamente en Leipzig, se conmemoraron 
los primeros doscientos años de la invención de la imprenta a cuyo efecto 
concurrieron a efectos de elaborar un libro recordatorio de la efemérides 
los más relevantes poetas de la época (https://www.deutschestextarchiv.de/
book/show/oa_jubilaeum_1640); pronto ese modelo se generalizó hasta 
convertirse en una institución que impera en el mundo académico moderno 
y con el cual se busca rendir tributo ocasional a quien, desde la cátedra u 
otro tipo de actividades similares, ha trasegado toda una vida hasta llegar a su 
jubilación, un cumpleaños o un aniversario especial, a cuyo efecto concurren 
académicos cercanos al festejado, colegas y, sobre todo, sus discípulos, con 
escritos originales en los cuales hacen sus aportes en las respectivas áreas del 
saber que, normalmente, son las que han ocupado la vida de la persona.

Por eso, pues, el Festschrift contiene una valoración de la obra científica 
y vital del festejado, amén de un listado de publicaciones y de su vida 
académica; esto hace, entonces, que el libro homenaje se convierta en una 
verdadera fuente sobra la historia de la disciplina que se aborda. Sin embargo, 
el homenaje puede referirse a instituciones o a personas jurídicas; al respecto, 
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se debe recordar que en Alemania se editó una obra conmemorativa con 
motivo del aniversario 225 de la prestigiosa Editorial C. H. Beck y del 
quincuagésimo aniversario del Tribunal Supremo Federal, una publicación 
bastante extensa que constaba de cuatro volúmenes (cfr. https://wortwuchs.
net/festschrift/).

Para seguir con las remembranzas nórdicas debe decirse que son famosos 
los Feschriften que conforman verdaderas colecciones de estudios científicos 
donde dos especialistas publican los resultados de sus investigaciones y 
abrevan de sus trabajos para continuar adelante con sus proyectos, máxime si 
se trata de obras de gran calidad y seriedad; en contraposición a ello, en otros 
países esa costumbre se ha extendido pero no siempre con la seriedad y el 
rigor germano. Por eso, muchos libros homenaje que se hacen hoy en Europa 
y en Latinoamérica han perdido su significado pristino para convertirse en 
espacios en los cuales pocos concurren con trabajos originales y pensados 
para la ocasión; más bien se trata de verdaderos libros de “refritos” o trabajos 
ya publicados en otros lugares con otros títulos y que, de verdad, no aportan 
nada nuevo y muchas veces sin calidad. Así las cosas, lo que debiera ser un 
espacio académico de encuentro, festejo y celebración termina convertido en 
una burla académica solapada que no honra al agasajado.

En esa línea de reflexión, debe decirse que el extenso libro homenaje 
a Luis Arroyo es un buen producto que cuenta con un total de ciento tres 
colaboraciones académicas en idiomas español, italiano, portugués, francés 
e inglés, amén de la presentación, la laudatio y una magnífica semblanza 
del homenajeado; ese trotamundos incansable que –con inmenso cariño y 
afecto– ha dedicado su vida a la actividad académica y administrativa en el 
seno universitario sembrando muchos afectos en su natal España, en Europa 
y allende los océanos. Las muestras de cariño de los colegas mexicanos, por 
ejemplo, son bien dicientes al respecto.

El Libro Homenaje de dos volúmenes con 1885 páginas contiene trabajos 
de Parte general, penas y consecuencias accesorias, Parte especial y Derecho 
procesal, todos ellos confeccionados por académicos muy prestigiosos quienes 



283De Vicente Martínez, Gómez Iniesta, Martín López, Muñoz de Morales & Nieto Martín

ISSN: 2027-1743 / 2500-526x (en línea) enero-junio de 2022

coinciden en destacar la gran trayectoria del festejado y sus innumerables 
aportes a las disciplinas jurídico-penales. De estos últimos, dan cuenta las 
ocho monografías, los dieciocho libros editados, las cuarenta contribuciones 
correspondientes a publicaciones en revistas y los sesenta y tres capítulos de 
libro, que se mencionan en el listado de las obras del profesor que aparece al 
final.

Pero aparte de sus dotes académicas Luis Arroyo ha sido –sin duda– un 
gran ser humano, un gran rector, un gran humanista, un hombre muy sensible 
y comprometido con la causa de los derechos humanos; un ejemplo de esto 
último es su denodada lucha contra la pena de muerte no solo en su país sino 
en el plano internacional. De ahí que, con gran justicia, los organizadores 
de la obra no duden en calificarlo como un gran maestro: “Seguramente 
una de las grandes cosas que nos ha traído a todos nosotros la vida ha sido 
poder compartir tanto camino juntos, aprendiendo compromisos, actitudes, 
planteamientos y otros muchas cosas todavía más importantes que el derecho 
penal, como solo ocurre con los verdaderos maestros”. Sí, un verdadero 
apóstol que ha regado la semilla del derecho penal, la política criminal –
recuérdese que fue presidente mundial la Societé Internationale de Défense 
Sociale–, los derechos humanos, etc. Todo lo cual hace de él un humanista 
un universitario de tiempo completo (él, no se olvide, fundó la Universidad 
de Castilla la Mancha y fue su rector durante varios periodos).

Por eso, resulta muy merecido que estudiosos como los citados concurran 
aquí a rendirle tributo y a decirle que todas sus luchas no han sido en vano 
porque él, con su pujanza, no solo ha batallado por un mejor derecho penal 
–y aquí, conste, ha quedado la huella humanista indeleble de su maestro don 
Marino Barbero Santos– sino por una mejor universidad y por una mejor 
sociedad. Se trata, en fin, de una obra de imprescindible consulta en la cual 
se tratan con profundidad múltiples problemáticas del Derecho penal y que 
todo estudioso de estas disciplinas debe consultar, máxime si los textos están 
en la web para que accedan a ella todos los interesados.


